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RESOLUCION «o. 86-2-1-d- 

AB, GUSTAVO ORTEGA TMUJILLO 

IT TEADEGTE DE COLPALIAS PL CUAYASUIL 

La ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superinteudente de Cowmpacías, se” óún Resolución do. 6053 
del 22 de diciembre de 1076. 

COsS1IDERACGDO 

QUE el 20 de diciembre de 1965, se ha otorgado ante 
el Notario Décimo ¿uarto del cantén Cuayaquil, abogado Er 
nesto Tama Costales, la escritura rública de constitución 
simuitánea de la compañía * 'INSOBILIARIA CHAMARLU S.A.' . 

“DL el doctor ChArbel Saab Chedraul, con el patro- 
cinio del doctor Jorge «legrón Fiseher, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a euyo efec 
to ha presentado seis copias certificadas de la miaua; 

QUE la referida escritura pública cuarda conformi.- 
dad con el Informe No. 86-225-TA del 20 ue febrero de - 
1255, emitido por el Departamento de Inspección y Aná4li- 
sis de esta Institución; 

NUÉ el Departamento Jurídico mediante Oficio o. 
SC-DJ-CA-86-0289 del 3 de marzo de 1986, ha emftido in- 
forme favorable para la continuación del trámíte, una 
vez que considera que se ha dado cunplimiento a los re- 
quisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atríbuciones ue le confiere 
la Ley, 

RESTELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Áprobur la constitución símul- 
tánes de ' IAMOSILIARIA CHAMARLU S.A. ', cou domicilio en 
Cuayaguil, con un capital social de TRES MILLONES QUINIEN 
TOS MIL SUCRES, dividido en trescientas cincuenta accio-" 
nes de diez mil sueres cada una, de conformidad con los 
términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SECURDO.- Disponer que el Notario Déci 
Cuarto del cantón Guavaquil, tome nota al margen de la (| 
watriz de la escritura pública que se aprueba del conten 
do de la presente Resolución y siente razón de esta anot 
ción. 
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ARTISULO VORCERD.- Disponer cue el Registrador 
de la Proziedau del Cancón Cusnyaquil, inseriva las trans 
ferencias de donmiuio cue reslizan los señores doctor 
ECnárbel ciaac tn ooraul y Francisco García Ugarte, _en fa- 
Var ue CLASPULIENA CAARLE cue. ue los imustbles cons 
tantes «í; la reseruia escritura .úolica . £8 a4/rueja 
¿0r da >reseate losviución y sivata razón de euta ins- 
cripeión . os 

  

ARTICULOS CUARZO? Pisvouer que el Revistrador 
ae LarexromMejiad idol caatón velinas, iuseríva la rransfe 
reneia de doyiato ue Teallz sa la compañía (INMO.ILIARIA 
SAL MASIA LIAMOSAL) 1.4.7 en favor de ¿NMIILIACIA 
CiAMAXIJ 5.4.* del lumueblo coustaate eu la referia 285 
critura ¿úilica ue se acruesa or la ¡¿resente Resolución 
v Siente taz6n de esta inscrirción. 

ARTICILO CUTEG.- Dispjoner rue el Rezvistrador 
nercantii del cantón Guayaguil: a) iuscriva la referida 
escritura ¡¿úolica juato con la pressute Reso-lución: y, 
2) cuipia con las demás prescrí.ciouts constenidas en la 
Ley la Ke Ístro. 

AxtiCdn oald .- Dispolder ¡ue Wu oxtracto de la 
“indicada escritura ¡Óblica, 8s ¿ublicus, ¿Or uma ves can 

co ¿BO e dos diarios de 1ayor circulación e: Guayaguil. un 
ao qepetplar de la cuilicación deserá vatregarye a este Des- 

¿ROO nt 

f a CUPEadO, vaelva el ex emivite. 

COTE UULSR. - “bada y firiada en la vuperiatenilen- 
cia de Cot, aulas, es Cuayaquii, a (06 MAR, 1986 

 



Gertifico ¿ue con Tura ie hoys Queda inserite el Aporte orde 

nado en esta Resdlución de foja 146031 a 146124, número 7023 - 

del Registro de Propiedad, anotado bajo el número 16997 del Re 

porterio.duayaquil, treinta de ¿junio de mil novecientos cshen 

ta y seis. El Registrador de la mo”) ad.o . 

| «HN A ¡tader de la Proptedad da 
Cantón Guayaquil : (> 

  

    

Ceortifico que con fecha de heoys Se tonó nota del aporte er 

denado en esta Resclución a foja 25062 del Registre de Prepio 

daddo mil novecientos setenta y enatros 31716 del Registro de 

Prepiedad- de mil novecientos ochenta y tres, al márgen de las 

inseripeiíenos respectivas. Unayaquil, treinta de ¿unio de mil 

novecientos eshonta y seis. El Registrador o la Prof Igo 

EG JEAN DUNN Banpdino Ñ 
an de la Propiedad def? a 
Cantón. Guayoquil 

Caertiflue Gue 0en fualia de heyi de temó nota del áporte orde 

Ráde en esta Resolución a foja 6244 el Resistro de Prepiedad 
de mil nevecientes cincuenta y siete, al márgon de la inse 
cripoión respectiva. tuayaquily treinta de junio de mil neo 

vecientos ochenta y seis. NM lesistramey do la Ienestadan 

Dr. JOHN ÉUNN BARREIRO 
Registrador de la Propiedad del 

cantón Guayaquil 
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